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RESOLUCIÓN NO 437

POR I.A CUAI SE DESIGNA ADMINISTRADOR
DE CONTRATO DEL LIAMADO A LICITACIÓN EN LA MODAIIDAD MENOR
CUANTÍANACIONAI (MCN) N. 08/2024 "ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS ELÉCTRICOS
ID NO 453737", PARA I.A AGENCIA NACIONAI DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE
LA EDUCACIÓN SUPERIOR.

Asunción, 15 de noüembre de 2024

VISTO: El Decreto N' 2264/2024, en su Artículo 102,

establece qr;,e " Para cada corrtrato srrripto, la márima aufoidad de la contratanle desigtará a lraús de m ado

adni stratiw a la perona fíica qre fingirá de adniti¡frador de coúralo qre será el nsporsabb de n gestión, así como de

la comda l completa carga en el SICP, de los pin@ales dans de la ejrnión del contrato. En bfgm del adnitristrador
de co¡lrato ncaerá la nEonsabilidad por la comcta ljeewifu del clnlrdlo, tltflrme cln los látmino¡ ¡ucritos en el mismo...";

'' aONSIDERANDO: Que, la Ley N" 7027 /2022 e¡ sl
Attículo 59.- Administrador del Contrato., menciona: "Las Contrataúe¡ deberfu duignar pdra cadd co trall

fuciorurios nsponsabhs de ruifcar ld clnecta feodón de los mismos, qtienes deberán demnciar atle aqwllas, las

o inmnplinientos qw düeúen so pem de ¡er ton¡itlerados ntponsables solidaios de los nisnos. El
adninistrador de t0 lralo ¡erá ftrpll¡able de pmporcilrrar bJ datlJ e infomadones nfenrles a la ejecución del conlralo, a

traw¡ del Si¡hna de Segtiniento de Cotlrato¡...";

Que, el Anexo 1 de l¡ Resoluciór 261/2020, por la cual se

aprueba el manual de Organización, Funciones y Perfiles de Ia Agencia Nacional de Evaluación y
Acteditación de la Educación Superior, establece que la finaüdad del puesto de la Dirección Administrativa
es"Adnini¡lrar l¿ gestifu de wvicios geteralesl rururos mateiales afn de pmporcionar los nqueimieúos nemaios para
el aderuado firuionamienlo de la Agencia...";

Que, pot Memorándum DGAF N' 1097 de fecha 15 de

noviembte de 2024, presentado por la Mg. Flo¡encia fuvarola Leiva, Di¡ectora General de Administración
y Finanzas (DGAD de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superioq remrte
la proforma de Re¡ohtción 'Por la aul ¡e des't¿na adninistrador de contrato del ll¿nado a licitadó en la Modalidad

Menor Cuntía Nadonal (ArfCN) N" 08/2021 *adquisición 
de artíuk¡ eléctrico¡ ID N" 45).7)7", para la Agencia

Nacional de Eulucián) Acreditadfu de la Edrcación Stpeior... "

Que, pot Memotándum UOC No 150 /2024 de fecha 13 de

noüembre de 2024,la Coordinación de Cont¡ataciones de la Agencia, ¡emite la presente proforma de

Resolución para la verificación peninente;

Que, por el Memorándum UGAF No 406 /2024, de fecha

15 de novrembre de 2024, con mesa de entrada DGAF, Exp. No 1.671/2l24,ptesentado por la üc. Pamela

Bogado, Jefa la Unidad de Gestión Administrativa y Financiera, se remite la proforma de Resolución

veriñcada para la firma de l¿s autotidades de la Agencia;

Que, el Artículo 82 de la ky N" 4995 'DE EDUCACIÓN
SUPERIOR" establece: "l--a Agencia Nacional de Euhaciinl A¿nditadtu de la Eduación Sryerior (ANEAES )
es el ot¿añsmo téctico encar¿ado de euaharl amdilar la calidad acadénica de lo¡ Institu¡os de Edtrcación S tpeior. Posee

aúonomía aradémica, adminislraliua 1 f nan riera... ";
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RESOLUCIÓN N'437

POR I.A CUAL SE DESIGNA ADMINISTRADOR
DE CONTRATO DEL LIAMADO A LICITACIÓN EN I.A MODAIIDAD MENOR
CUANTÍA NACIONAL (MCN) NO 08/2024..ADQUISICIÓN DE ARTiCULOS ELÉCTRICOS
ID NO 453737', PARÁ LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE
I.A EDUCACIÓN SUPERIOR
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Que, el ArtÍculo 5" de la I*y N" 2072/2003 üspone que 'El
h¿ano nclor de la Agerda u el Cons{o Dinctin de la Agencia Nacional de Ernluaciónl Adaditación, de aacrdo con h
L-q de Pnmpueoo Ceneral de la Nadón, administrar los norsos ai¿tadot a la A¿encia"; y "tolititar la gfeadón de

acdorct a la prestaciól de seruicio¡ nece¡aio¡ para el ngjor crnpliniento de lasfandones de la Ageria";

Que, el Artículo 9" de la Ley N" 2072/2003 establece: "...
Son Jrrionu del Pnidenle del Cons{o Dinain, en los límites de ésta le11 delas resolrciore¡ del Consqio Dincriw: 1)

,zPnsertar a la Agetcia; 2) sueribir la docamentación qte expida la Agencia; 5) dii¿ir la adninistración de la A¿enda,

el Rryitm Nacional de Pats Emludon¡ al personal pernatentel al contratado;

Que, según el Dec¡eto N" 6748 de fecha 26 de enero de
2017, Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto No 6933 de fecha 11 de abril de 2022,
Decreto No 6982 de fecha 26 de a.bri de 2022 y Dec¡eto No 7596 de fecha 05 de agosto de 2022, se

nombtaton a miembros del Consejo Di¡ectivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior;

Que, según testimonio obnnte en el Acta N" 05 labnda en
fecha 22 de febrero de 2023, el Consejo Di¡ectivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, eügió a la Presidente del Consejo Di¡ectivo, para el periodo 2023-2024;

Que, la Resolució¡ N" 03 /2024, de fecha 02 de enero de
2024 '?or la rual se corfrmu como Orde¡ador de Caslos al Seiora Dina Ercilia Matiarda Sarubb| Pnidente del

Conajo Dincün 1 cono Habilitado Pa¿ador de la A¿enia Nacional de Eualtadón 1 Amdilaciin de la Edtcadón
Sryeior (ANF-4ES), a la S eñora Florerda N»amla ltiua, Directora General dc Adnini:tración1 t:'irun7as".

Que, las disposiciones contenidas en el Decreto No
1092/2024, por el cual se reglamenta la Ley N" 7228/2024 "prc @nteba el PnsrpusÍo Gen¿ral de la Naión
para el Ejercicio i'-t¡cal 2024".

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAI DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1 DESIGNAR a la Mg. María Eduvigis Morel de Cantero, con Cedula de Identidad Numero
998.510, Directora Administ¡ativa, dependiente de la Dr¡ección General de Administración ,v

Finanzas, como administ¡ador del contato N" 07 /2024 del llamado a Licitación en la Modaüdad

enor Cuantía Nacional (MCl9 N" 08 /2024 "ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS
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ELÉCTRICOS ID No 453.737", 6.rmado entre la empresa IMUT S.A. (Importadora de unlidades
S.A.) y la Agencia Nacional de Evaluación v Acteditación de la Educación Superior.

lna atiauda Sarubbi
Presidenta
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